
INFORME DE SECRETARIA: A despacho de la señora Juez, para informarle 
que se encuentra el proceso pendiente para convocar audiencia. Sírvase 
Proveer. 
Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)- 
 
 

Lida Stella Salcedo Tascón 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI  

 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)- 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Como quiera que la entidad de salud donde la demandante está afiliada, 
informa la dirección de notificación se agregará al expediente y se le dará valor 
probatorio en la oportunidad que corresponde. 
 
Se fijará fecha y hora para adelantar la audiencia que ya había sido 
programada, y se remitirán las comunicaciones necesarias a las partes. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA,  
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO. – AGREGAR al expediente el comunicado enviado por Coosalud 
EPS, y désele valor probatorio en su oportunidad. 
 
SEGUNDO. - CONVOCAR a las partes y sus apoderados a la audiencia 
Inicial,  bajo los parámetros del artículo 372 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el numeral 6 del artículo 386 ibídem y de se ser posible 
la audiencia de instrucción y juzgamiento señalada en el artículo 373 de la 
norma procesal, para el día 08 de mayo de 2024 a las 9:30. 
 
 
 
 
 
 

Auto No. 692                                                                                                                                           

Actuación  Impugnación de la Paternidad      

Demandante: ANA LICIA LONGA ARBOLEDA 

Demandada: ANGEL MIGUEL MARQUEZ 
RUEDA 

Radicado: 76001-31100-01-2016-00595-00 

Providencia: Auto convoca audiencia   



 
 
 
TERCERO. – REMITIR la presente providencia a las partes, por los canales 
de notificación con que se cuente, a fin de que concurran a la audiencia. 
 
NOTIFIQUESE 

JUEZA 
 

 
 
 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 
 

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI –  

SECRETARIA 

ESTADO No.  049 

EN LA FECHA  20 de marzo de 2024 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


